






CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ALBERTO CUELLAR MONTOYA 
DEMANDADO: FABIAN ARLEZ CUELLAR ARTUNDUAGA 
RADICACIÓN: 2018-00245-02  
ASUNTO:  CORRE TRASLADO SUSTENTACIÓN RECURSO 
PROVEÍDO:  TRAMITE Nº 

 
Dentro de la oportunidad legal, el apoderado judicial de la parte demandante 

sustenta el recurso de apelación presentado contra la sentencia No. 118 del 30 de 
septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, por 
lo que conforme a los artículos 327 del Código General del Proceso y 14 del Decreto 806 
de 2020, se correrá traslado del mismo al extremo pasivo. 

 
El abogado JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR apoderado del 

demandado presenta renuncia al poder conferido, allegando comunicación enviada al 
poderdante; por tal razón y encontrándose cumplido lo establecido por el  inciso 4° del 
artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará el pedimento. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia-Caquetá,  

 
  

DISPONE: 
 

PRIMERO: De la sustentación presentada por el apoderado de la parte 
demandante, dese traslado a la pasiva por el termino de cinco (5°) días contados a partir 
del siguiente al de la notificación por estado del presente auto, conforme lo ordenado en 
el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado del 
demandado Dr. JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE 
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